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Atentamen 

ministerio de 
educación u  DIVISIÓN DE EJECUCIÓN 

ECUADOR 	 PRESUPUESTARIA 

MEMORANDO No. 0748— DIRFIN - EP 

PARA: 	DIRECTOR NACIONAL ADMINISTRATIVO 

DE: 	Econ. Mayra Polo Yumi 
DIRECTORA NACIONAL FINANCIERA 

FECHA: 	Quito, 16 de junio de 2009 

En atención a memorando No. 664-DNA-LSV-2009 de mayo 29 del año en curso, 
relacionado-ua la certificación de disponibilidad de fondos por el 50% restante del 
contrato suscrito en el año 2008, para la adquisición de dos Equipos de Aire 
Acondicionado de precisión, incluido instalación eléctrica para la energización de los 
mismos, para uso del Edificio Central de este Ministerio, por 	un 	valor 	de 
U5D42.382,32; al respecto informo lo siguiente: 

Mediante Decreto Ejecutivo No. 1728 del 15 de mayo del año en curso, se agrega al 
Art. 68 del Reglamento a la Ley de Presupuestos del Sector Público, referente a la 
"Convalidación de Compromisos"; de igual manera en dicho Decreto consta que el 
Ministerio de Finanzas emitirá las directrices y normas técnicas en las áreas de 
Presupuesto y Contabilidad para la adecuada aplicación del mismo. 

Con Resolución No. 1928 del 15 de junio de 2009, se aprueba la reforma de 
traspaso de crédito de los contratos y compromisos entregados con aplicación al 
presupuesto del año anterior; por lo expueeto esta Dirección 	emite certificación 
con 	aplicación 	a la partida 	presupuestaria No. 
No.2009.140.9999.0000.20.00.003.004.84.01.04.0000.001.0000.0000.191, denominada 
MAQUINARIAS Y EQUIPOS, por el valor de USD84.764,63. 

Es importante señalar que este año se va a devengar el anticipo, por lo tanto 
presupuestariamente se aplicará el 100% del valor del contrato y el pago se realizará por 
el 50% restante del mismo. 

Econ.l ayr ólo Yumi tu 3F» 
DIRECTO A NACIONAL FINANCIERA 

DIRECCIÓN NACIONAL 
FINANCIERA 
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